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El IES Maestro Juan de Ávila cele-
bra este 2018 los 175 años de su 
creación y el cuarto desde que fue 
declarado como instituto histórico 
de Castilla-La Mancha. Fue uno de 
los cuatro centros de la región que 
pidió esta declaración cuando sa-
lió la orden en el año 2012. Es una 
declaración que supone  la posibi-
lidad de disponer de fondos para 
musealizar sus recursos y que haya 
unas horas que sus docentes pue-
den dedicarse a analizar su histo-
ria, además el prestigio que impli-
ca ser una de las instituciones aca-
démicas de segundas enseñanzas 
de mayor edad en la región. La con-
traparte del Juan de Ávila es el IES 
Santa María de Alarcos. El primero 
era masculino y el segundo surgió 
por decreto del 16 de mayo de 1963 
con la creación de un Instituto Fe-
menino en Ciudad Real, que hasta 
entonces era mixto. Por este moti-
vo, esta semana, el Santa María de 
Alarcos comienza la solicitud para 

ser declarado instituto histórico, 
según avanzó el director del cen-
tro, Julio Gómez. 

La historia para llegar a esta de-
claración surge por un Proyecto de 
Innovación Educativa que solicitó 
el instituto el pasado curso deno-
minado Tu centro, un museo vivo. 

Se trata de un proyecto mediante 
el que se realizó una pequeña ex-
posición del material que había en 
el almacén. En 1967, el centro 
abandonó su antigua sede, el con-
vento de La Merced, y en el trasla-
do se mudaron multitud de obje-
tos que procedían de primeros del 

XIX e incluso del antiguo conven-
to, con algún arcón o espejos. Con 
esa muestra vieron «el material y el 
patrimonio tan importante» con el 
que contaban y se quiso sacar a la 
luz. Para ello se programó una se-
gunda exposición, que se pudo ver 
la pasada semana, y se pensó en 

El centro presenta un expediente para pedir la declaración en el que fija su fecha de creación por el patrimonio 
con el que cuenta en el mismo año que el Juan de Ávila y en la década de los 60 si se atiende solo a lo legal

El IES Santa María de Alarcos inicia el 
proceso para ser un instituto histórico
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Estudiantes del ciclo formativo de Agencia de Viajes y Gestión de Eventos hacen de guías a alumnos de Secundaria del Santa María de Alarcos ante la mirada del director, Julio Gómez. / FOTOS: TOMÁS FERNÁNDEZ DE MOYA

De la sede en la calle Rosa al 
edificio en la ronda de Granada 

La historia del Santa María de Alarcos está vinculada a 
la del Instituto de Segunda Enseñanza. 

1843. El 7 de marzo de 1843 se crea dicho Instituto de 
Segunda Enseñanza de Ciudad Real. Su apertura llega 
tras el cierre del Colegio Universidad de Almagro y se 
instaló en la sede del antiguo convento de los Merceda-
rios, en la calle Caballeros. 

1941. El centro se llama Instituto Nacional de Enseñan-
za Media de Ciudad Real Maestro Juan de Ávila. 

1963. El 16 de mayo de 1963 se crea un instituto feme-
nino en Ciudad Real con sede en la calle Rosa. En 1967 
se amplía con el convento de la Merced, al trasladarse 
el Juan de Ávila (masculino) a la ronda de Calatrava, en 
unas nuevas instalaciones. 

1974. El instituto femenino solicita al Ministerio la de-
nominación de Instituto Nacional de Bachillerato Santa 
María de Alarcos. 

1978. El centro se reconvierte en espacio mixto a partir 
del curso 78/79.  

1995. Se produce el traslado a la nueva sede, ubicada 
en la ronda de Granada. 

iHISTORIA DEL CENTRO

esa declaración de instituto histó-
rico, que se incluyó como propues-
ta dentro del proyecto educativo 
del centro para el presente curso.  

Gómez recuerda que cuando el 
Juan de Ávila se fue de la Merced se 
llevó toda la taxidermia y la biblio-
teca, mientras que en el edificio se 
quedaron aspectos como «el gabi-
nete de agricultura entero, las lá-
minas artísticas o las maquetas». 
Se trata de láminas impresas en el 
siglo XIX para estudiar las obras de 
los principales artistas o maquetas 
con las que explicar como aventar 
el grano, rastrillar, tintar o el proce-
so de cultivo.  El objetivo con esta 
declaración es que el profesorado 
continúe el trabajo «a medio plazo 
de inventariar, catalogar y restau-
rar todo el patrimonio que hay», ya 
que el director recordó que este tra-
bajo se ha realizado en tardes y ho-
ras libres del profesorado y con fon-
dos propios del centro que se han 
destinado a la musealización. 

El director explicó que hasta 
2012 no existía una normativa en 


